
RESOLUCION No. 78 /09 

 

POR CUANTO: El que resuelve fue designado ministro de Educación Superior mediante 

Acuerdo de fecha 9 de junio de 2006, adoptado por el  Consejo de Estado.  

 

POR CUANTO: El numeral 11 del Apartado SEGUNDO del Acuerdo No. 4001 de 24 de 

abril de 2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, faculta a este 

Ministerio para ´´ dirigir y controlar el sistema universitario de Programas de Acreditación 

para las instituciones de la educación superior y los procesos que en ella se desarrollan”. 

 

POR CUANTO: La Resolución No. 229 de 13 de diciembre del 2008, dictada por el que 

resuelve, establece que la Junta de Acreditación Nacional tiene la misión de contribuir al 

mejoramiento de la calidad de la Educación Superior Cubana mediante el desarrollo y la 

aplicación de un sistema de evaluación y acreditación de programas e instituciones. 

 

POR CUANTO: Los objetivos de la Junta de Acreditación Nacional son promover, 

organizar, ejecutar y controlar la política de acreditación de la Educación Superior del país, 

así como coordinar los diferentes procesos de evaluación institucional en los centros de 

educación superior. 

 

POR CUANTO: Es necesario actualizar las reglamentaciones para la evaluación y 

acreditación de maestrías,  que contiene los fundamentos que sustentan el sistema de 

evaluación y acreditación para todas las maestrías de los centros de educación superior de 

la República de Cuba, así como los procedimientos organizativo y de gestión esenciales 

que guían todo el proceso. 

 

POR CUANTO: Han sido consultados todos los Órganos de la Administración Central del 

Estado vinculados a este sistema a reglamentar, y habiendo sido aprobado en Consejo de 

Dirección de nuestro Ministerio en su momento oportuno, procede dictar la presente 

resolución aprobando los documentos básicos del  Sistema de Evaluación y Acreditación 

de Maestrías de la República de Cuba (SEA-M), los que estarán constituidos por el 

Reglamento, el Patrón de Calidad y la Guía de Evaluación. 

 

POR TANTO: En uso de las facultades que le están conferidas. 

 

 

 

 

RESUELVO 

 

PRIMERO: Aprobar los documentos básicos del  Sistema de Evaluación y Acreditación 

de Maestrías de la República de Cuba (SEA-M), los que estarán constituidos por el 

Reglamento, el Patrón de Calidad y la Guía de Evaluación que se anexan y forman parte 

integrante de la presente Resolución. 



 

     

SEGUNDO:   La presente resolución entra en vigor a los 60 días contados a partir de la 

fecha de su firma. 

Archívese el original  en el Departamento Jurídico de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial de la República. 

 

 

DADA en la Ciudad de La Habana, a los 31 días del mes de marzo de 2009. 

 “Año del 50 Aniversario del Triunfo de la Revolución”  

 

(Fdo.) Dr. Juan Vela Valdés, Ministro de Educación Superior. 

 

 

Lic. Jorge Valdés Asán, Jefe del Departamento Jurídico. Ministerio de Educación Superior.  

 

 

CERTIFICO: Que la presente es copia fiel y exacta del original de la Resolución No.78, 

firmada a los 31 días del mes de marzo del 2009 por el Ministro de Educación Superior. 

 

 

 

 

 

 

 

 




